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Todos los centros
tendrán que ofre-
cer esta asignatura
pero sólo la cursa-
rán los alumnos
que lo deseen. La
única referencia en
la LOE a esta mate-
ria dice que se aten-
derá a los acuerdos
suscritos con la
Santa Sede. En un
decreto posterior
se especificará, se-
gún el Ministerio
de Educación, que
la nota que se ob-
tenga no contará
para repetir curso
ni hará media ni se
tendrá en cuenta
para conseguir una

beca. Aún no se sa-
be si habrá una ma-
teria alternativa pa-
ra los que no cur-
sen Religión.

Por otro lado,
el profesorado de
religión se regirá
por el Estatuto de
los Trabajadores.
La Iglesia seguirá
seleccionándoles,
pero no podrá des-
pedirles por cues-
tiones de moral ca-
tólica como estar
divorciados, despi-
dos que le han cos-
tado a la Adminis-
tración 330 millo-
nes de euros en
una década.

“Los contenidos
básicos de las ense-
ñanzas mínimas re-
querirán el 55%
de los horarios es-
colares para las co-
munidades autó-
nomas que tengan
lengua cooficial y
el 65% para aque-
llas que no la ten-
gan”. Esto quiere
decir que el Go-
bierno fijará en
esos porcentajes
los contenidos bá-
sicos que deben es-
tudiar en cada
asignatura los es-
colares en todo el
país. El texto origi-
nal de la LOE era

más ambiguo y
permitía al Go-
bierno fijar los
contenidos míni-
mos en un porcen-
taje menor, pero
nunca superior. El
PP criticó aquella
redacción, a su jui-
cio demasiado
abierta. Y los par-
tidos nacionalis-
tas se han queja-
ron de lo contra-
rio al ver la redac-
ción definitiva.

El PP insiste en
que la redacción si-
gue siendo
ambigüa y “no ga-
rantiza las ense-
ñanzas comunes”.

C. MORÁN / J. A. AUNIÓN, Madrid
La nueva ley educativa se aprobó
ayer definitivamente en el Congre-
so. En su trámite final se registra-
ron en contra los votos del PP
(133) y 12 abstenciones, las de los
diputados de CiU y tres del grupo
mixto. Hubo 181 votos a favor.
Esta ley deroga todas las anterio-
res (Ley General de Educación de
1970, LOGSE, LOPEG y LOCE)
salvo la Ley Orgánica del Derecho
a la Educación (LODE) de 1985.

CiU, que había votado sí cuan-
do se aprobó la ley en el Congreso
en diciembre, modificó su voto
por una sola enmienda, la que
obliga a los colegios concertados
a incluir a un concejal en sus con-
sejos escolares, igual que ocurre
en los públicos. El portavoz cata-
lán, Josep Antoni Duran i Lleida,
no explicó su rechazo a que haya
concejales en los centros escolares,
simplemente justificó su voto en
contra “porque no se ha cumplido
la palabra dada” por el Partido
Socialista. Sin embargo, dijo, en
su grupo se sienten “responsa-
bles” y “copartícipes” de esta nue-
va ley “que permite la coexisten-
cia de un modelo educativo entre
lo público y lo privado”. Por tan-
to, mostraron su “satisfacción”.

Justo lo contrario de IU, que
ayer cambio sus tres abstenciones
de diciembre por tres votos a fa-
vor. Lo hicieron, explicaron, para
que pudieran salir adelante algu-
nos cambios conseguidos en el Se-
nado y ante el temor de que eso
no ocurriera si finalmente se abste-
nían los nacionalistas catalanes y
vascos. El resto del grupo, los dos
diputados de Iniciativa per Cata-
lunya, votaron sí, entonces y aho-
ra, y manifestaron su “alegría”.
Acusaron a CiU de “desleal” por
haber llegado a acuerdos con el
PP en el Senado.

“Satisfacción” también en las
filas de ERC, porque esta ley “con-
sigue una distribución equilibrada
del alumnado” entre los centros
públicos y concertados, porque
“prioriza” la creación de escuelas
públicas y deja la etapa infantil
“completamente educativa, no só-
lo asistencial”. Para ERC la parti-
cipación de un concejal en los cen-
tros concertados “es importante
pero no fundamental”.

Las críticas llegaron desde el
PP. La responsable de política so-
cial, Ana Pastor, consideró que la
LOE está “absolutamente escora-
da a la izquierda y sólo cuenta con
el apoyo del 52% de la Cámara”.
“Va en contra de la libertad, deja
a España con 17 sistemas educati-
vos distintos, se podrá pasar de
curso con suspensos e introduce
una nueva asignatura —educa-
ción para la ciudadanía— cuyo
contenido no se conoce, pero será
de adoctrinamiento, y deja que los
alumnos hagan novillos”, lamen-
tó Pastor.

Como ocurrió con la ley educa-
tiva que redactó el PP, esta de los
socialistas tampoco cuenta con el
apoyo del principal partido de la
oposición. A pesar de ello, el por-
tavoz parlamentario del PSOE, Al-
fredo Pérez Rubalcaba, opinó
ayer que será una ley “de estabili-
dad que no será zarandeada por
los cambios políticos. Será para
muchos, muchos años”, aseguró.
“El PP no ha querido sumarse;
oportunidades ha tenido”, afir-
mó. En esto último coincidieron
otros portavoces políticos. Rubal-
caba lamentó que CiU no se suma-
ra finalmente por un solo artículo
“poco importante para el conjun-
to de la ley”. “Nos hubiera gusta-
do”, dijo.

La LOE es una ley que conser-
va parte de la LOGSE —lo que ha

ocasionado no pocas críticas del
PP— y recoge algunos extremos
de la Ley de Calidad aprobada
por los populares y Coalición Ca-

naria. La comunidad educativa co-
menzó a debatirla en septiembre
de 2004, una vez que el PSOE, ya
en el gobierno, había paralizado la

Ley de Calidad, de la que apenas
habían entrado un par de cosas en
vigor. Antes de que la ley se apro-
bara en el Congreso el PP, la Igle-
sia y la escuela concertada decidie-
ron salir a la calle en una multitu-
dinaria manifestación celebrada
en Madrid. Tras las reuniones con
los manifestantes, la escuela con-
certada arrancó varios acuerdos a
su favor y dio por satisfechas la
mayoría de sus peticiones. No así
el PP ni una serie de organizacio-
nes conservadoras que han mante-
nido su oposición hasta el final.

Los titulares mayoritarios de
los centros concertados, la FERE,
mostraron ayer su disgusto por
que se haya admitido finalmente
la presencia de un concejal en los
consejos escolares de sus centros.

Con algunas reticencias, la ley
ha conseguido apoyos en los secto-
res mayoritarios de la comunidad
educativa, sindicatos de profeso-
res —con los que se han firmado
numeros acuerdos, el último sobre
convivencia escolar— y padres, en
aras, dicen, de la “estabilidad del
sistema”. Apoyos que ayer agrade-
ció la ministra de Educación, Ma-
ría Jesús San Segundo, que recor-
dó que es una ley en la que “caben
todos y que no está hecha en con-
tra de nadie”.

En la izquierda se ha valorado
especialmente la financiación de la
ley, más 7.000 millones de euros
hasta el 2010. La LOE concede
autonomía a los centros escolares
para que organicen programas de
atención a los alumnos con proble-
mas educativos (desde inmigrantes
a superdotados) y garantiza recur-
sos para ello. Prevé controles para
que la admisión de alumnos en
centros públicos y concertados sea
equilibrada, y se otorga poder eje-
cutivo a los directores para mante-
ner la disciplina en los centros.

Religión
De obligada oferta

pero de libre elección

Los alumnos de se-
cundaria repetirán
curso con tres asig-
naturas suspensas
a no ser que deci-
dan lo contrario
los profesores.
Con cuatro repi-
ten siempre y con
dos, nunca. Las co-
munidades organi-
zarán las recupera-
ciones de las mate-
rias suspensas.
Los alumnos po-
drán repetir curso
dos veces en los
cuatro años de la
etapa y nunca el
mismo curso, sal-
vo en 4º de ESO, el
último.

En los seis cur-
sos de primaria (de
seis a 12 años) sólo
se podrá repetir
una vez (así estaba
en la actualidad), y
siempre con planes
específicos de re-
fuerzo y apoyo.

Al finalizar la
educación prima-
ria y la secundaria
se hará una evalua-
ción para valorar
las competencias
que han alcanzado
los alumnos. Los
resultados tendrán
carácter orienta-
dor para los cen-
tros e informativo
para las familias.

La nueva asignatu-
ra de educación
para la ciudada-
nía y los derechos
humanos, muy cri-
ticada por las orga-
nizaciones conser-
vadoras, se estu-
diará en uno de
los dos últimos
cursos de prima-
ria y en uno de los
tres primeros de se-
cundaria. En ella
se prestará espe-
cial atención a la
igualdad entre
hombres y muje-
res.

Otro punto po-
lémico de la ley es
el derecho a la

huelga de los alum-
nos. Sólo podrán
ejercerlo a partir
de 3º de ESO,
cuando tengan 14
o 15 años, la edad
a la que se les per-
mite participar en
las elecciones para
elegir al director
del centro. En el
origen la ley permi-
tía a todos los
alumnos reunirse
y decidir una huel-
ga una vez comuni-
cada esta opción a
la dirección del
centro. Es lo que
el PP ha llamado
el “derecho a ha-
cer novillos”.
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La reforma educativa

La ministra María Jesús San Segundo, ayer ante el Congreso. / ULY MARTÍN

El Congreso de los Diputados dio ayer el aproba-
do definitivo a la Ley Orgánica de Educación
(LOE). La norma, que originó el mayor conflic-
to educativo de los últimos años, con una protes-
ta a la que asistieron, apoyadas por la Iglesia,

más de 375.000 personas en Madrid, recabó 181
votos a favor, 133 en contra (PP) y 12 abstencio-
nes (CiU, BNG y Cha). El texto, fruto de un
amplio proceso de negociación abierto tras la
manifestación, deroga las anteriores leyes educa-

tivas (menos la LODE, de 1985) y entrará en
vigor a partir de septiembre en aspectos como la
repetición de curso (con tres asignaturas suspen-
didas, por norma general), la disciplina y la auto-
nomía de los centros.


